







LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO HIDALGUENSE PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 18 FRACCIÓN XXI DE LA LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS, DECOMISADOS Y EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL ESTADO DE HIDALGO Y 14 FRACCIÓN X DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES:


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. - Con fecha 21 de diciembre del 2022 se publicó en el Periódico Oficial del Estado la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio del Estado de Hidalgo, que atento artículo 11 es un Organismo Público descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo objeto es la administración, enajenación, destrucción y destino de bienes, activos y empresas descritas en su homólogo 1.

SEGUNDO. Que, con el propósito de fortalecer la confianza ciudadana en el actuar gubernamental, se cuenta con el Código de Ética de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 13 de mayo de 2019, cuyo objetivo es fomentar una cultura institucional sustentada en principios y valores que orienten la conducta ética de los servidores públicos, mediante normas que regulen el comportamiento dentro de la administración pública estatal.

TERCERO. Que los Lineamientos Generales que Establecen las Bases para la Integración, Organización y Funcionamiento de los Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, publicados el 23 de noviembre de 2017 en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, establece la obligación de conformar estos, en las dependencias y entidades de la administración pública estatal, con el fin de promover la integridad y el comportamiento ético en el ejercicio de sus funciones, contribuyendo así a fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia institucional.

CUARTO. Que el Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, debe constituir su Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés como un mecanismo institucional para implementar acciones permanentes que garanticen la integridad, la conducta ética y el desempeño adecuado de las personas servidoras públicas, conforme a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. 

Por lo anterior, tenemos a bien expedir el siguiente:

ACUERDO 
QUE CREA EL COMITÉ DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DEL INSTITUTO HIDALGUENSE PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO


ARTÍCULO 1.- Se crea el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, con el objeto de generar una cultura de principios y valores que fortalezcan el buen comportamiento de los servidores públicos, así como para fomentar la conducta ética y mejorar el servicio público a través de normas que regulen el comportamiento y la conducta de quienes laboran en la misma.

ARTÍCULO 2.- El Comité se integra de la siguiente forma:

I. Presidente: La persona titular de la Dirección de Administración y Finanzas.
II. Secretario Ejecutivo: La persona titular de la Dirección de Planeación 
III. Vocales:

a). -  Una o un representante del área Jurídica y Contenciosa;

b). -  Una o un representante del área Coordinación Institucional y Vinculación; y

c). - Una o un representante de la Dirección de Administración y Finanzas.

[bookmark: _Hlk208489260]Cada miembro propietario contará con voz y voto y podrá designar un suplente respetando el nivel jerárquico.

Los vocales durarán en su encargo dos años y al ser designados preferentemente deberán tener una antigüedad laboral mínima de un año en el Instituto.

Podrán ser invitados servidores públicos de la administración pública del Estado o terceros que tengan conocimientos de los temas que se vallan a tratar, teniendo únicamente voz.

ARTÍCULO 3.- El funcionamiento del Comité se apegará a lo dispuesto en el Capítulo V del Acuerdo de los Lineamientos Generales que Establecen las Bases para la Integración, Organización y Funcionamiento de los Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 23 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 4.- Respecto de las funciones del Presidente y del Secretario Ejecutivo del Comité, se estará a lo dispuesto en el Capítulo VI del Acuerdo de Lineamientos Generales que Establecen las Bases para la Integración, Organización y Funcionamiento de los Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 23 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 5.- En lo relativo a la responsabilidad de los miembros del Comité, las denuncias, así como su divulgación y transparencia, se estará a lo dispuesto en los Capítulos VII, VIII y IX, respectivamente, del Acuerdo de Lineamientos Generales que Establecen las Bases para la Integración, Organización y Funcionamiento de los Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 23 de noviembre de 2017.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

SEGUNDO.  Quedan sin efecto todas las disposiciones legales que se opongan al presente Acuerdo.

TERCERO. La Dirección de Administración y Finanzas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, elaborará los procedimientos, manuales, formatos, instructivos, entre otros que se requieran para el óptimo funcionamiento del Comité, de conformidad a lo que establecen las disposiciones aplicables.

CUARTO. El Comité deberá quedar instalado en un plazo no mayor a 15 día hábiles a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo.

QUINTO. En los casos no previsto en el presente Acuerdo, será aplicable lo señalado en los Lineamientos Generales que Establecen las Bases para la Integración, Organización y Funcionamiento de los Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Interés publicados en Alcance Uno del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 23 de noviembre de 2017.


DADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS ___________DÍAS DEL MES DE __________DEL AÑO 2026 DOS MIL VEINTISÉIS, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

